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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño

ACEPTA RENUNCIA VICEPRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DE
LA PRODUCCIÓN

 
Núm. 36.- Santiago, 11 de marzo de 2026.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en los artículos N°s. 24, 32 N° 10 y 35 de la Constitución Política de la

República; en el decreto con fuerza de ley Nº 211, de 1960, del Ministerio de Hacienda, que fijó
las normas por que se regirá la Corporación de Fomento de la Producción; lo establecido en los
artículos 146 letra a) y 147 del decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que aprobó texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre
Estatuto Administrativo; en la ley Nº 6.640, que aprobó el texto refundido de la ley N° 6.334,
que creó las Corporaciones de Reconstrucción y Auxilio y de Fomento a la Producción; en el
decreto N° 360, de 1945, del entonces Ministerio de Economia; en el decreto supremo N° 38, de
11 marzo de 2026, del Ministerio del Interior; en el decreto N° 28, de 2022, de esta procedencia;
en la carta de renuncia de don José Miguel Benavente Hormazábal; y en la resolución N° 36, de
2024, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que, mediante decreto supremo Nº 28, de 11 de marzo de 2022, de esta cartera

ministerial, se nombró a don José Miguel Benavente Hormazábal, en el cargo de Vicepresidente
Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción.

2. Que, don José Miguel Benavente Hormazábal presentó su renuncia voluntaria a la
Vicepresidencia de la Corporación de Fomento de la Producción a contar del 11 de marzo de
2026.

 
Decreto:
 
Artículo único: Acéptase, a contar del 11 de marzo de 2026, la renuncia voluntaria de don

José Miguel Benavente Hormazábal, cédula de identidad N° 7.839.379-3, al cargo de
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción.

 
Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- JOSÉ ANTONIO KAST RIST,

Presidente de la República.- Daniel Mas Valdés, Ministro de Económia, Fomento y Turismo.
Lo que transcribe, para su concimiento.- Saluda atentamente a Usted, Karlfranz Koehler

Duncker, Subsecretario de Económia y Empresas de Menor Tamaño.
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